La Delegacién Provincial del
Instituio de Emigracion

Por resolucidn del-Ministério de Trabajo,
publicada ayer en el “Boletin Oficial del Es~
tado”, se crea la Delegacién Provincial del
Instituto " Espafio]l de Emigracién en Ma-
drid, y se designa Delegado provincial’a don
José Miranda Diaz, Inspector téenico pro-
vincial de Trabajo de segunda clase.

El salario, tema de la reunién de
Accién Social Patronal
~ En el domicilio social de la Comisién
de’ Madrid .de Accion Social Patronal,. e
celebrd la. reunidn mensual de la Seccion
de fefes. de Personal 'y Secretarios. Socias
les de dicha Comisién. Don -Eugenio Ba-
rrose, jefe de personal de *Standarte
Lléctrica” y presidente de- {a -seccidn; hizo



1z presentacién del ‘ponente D. Victor Fers
nandez- Gonzilez, de la Secrétariz Geferal
Técnica del Ministerio de Trabajo, el cual
tratd de “Cuestiones que plantean las re-
cientss disposiciones sobre ordenacién de
salarios”. Afirmé que el.salario.es el tema
central de la Ordenacién Laboral. Traté
‘& continnacién de las disposiciones del 21
de septiembre de 1960, 8 de mayo de 1961
¥, por altimo, 1a de 15 de febrero pasado,
fue da lugar al Coloquio: .

En el preimbule del Decreto de 2t de
septiembre de 1g6o, e establece cuil es el
propésito de. dicha: disposicion: La Orde-
nacidn de los Salarios vista desde el punto
de vista econbémico. A. continuacién -afirmé
que el Decreto de septiembre del 6o, al igual

ue el del 15 de febrero dltimo, tratan de

una definicién de “renta de trabajo”.
Punto esencial al tratar esta cuestién sefia-
16 el Sr, Fernandez Gonzalez, es que estas
disposidiones tienen el caricter de “nor-
ma de normas”, )

Seguidamente, D, Francisco Diaz Mauri-
fio, .secretario %‘eneral técnico de: “SEAT”?
habld sobre “El convenio recientemente
firmado por la “SEAT": experiencias y
problemas™.” “Teniamos en nuestra socie-
dad—dijo—una ventaja.inicial sobre la
gran mayoria de las Empresas, y es su re:
ciente creacidn; apenas hace. diez afios no
existiamos, v ya desde el principio se em-
pezé recogiendo la experiencia de’ otras
muchas empresas bastantes mas antiguas
que la nuestra con lo cual ‘quizis los pro-
blemas a-solucionar eran también menores
en ttuestro. caso.”

Hinalmente, el P. Agustin. Arredon-
do, S. I, profesor del JCADE, traté de
“Aspecto social' del problema del salario
y ¢l minimo vital”, afirmando la gran- res-
ponsabilidad del jefe de personal ante es-
tos problemas, '

La reunién termind con un breve Acta
Eucaristico.



